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CONSIDERACIONES 
 
Devuelto el expediente proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, quien, mediante fallo de segunda 

instancia del 16 de noviembre de 2021, revocó el fallo proferido por esta 

Judicatura el 28 de abril de 2021, se procederá con la continuación del 

proceso, ORDNENANDO CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR.  

 

La decisión de segunda instancia puede consultarse en el siguiente enlace: 

 

14AllegaFalloSegundaInstancia.pdf 
 
Así mismo se incorpora al expediente, la solicitud elevada por la parte 

demandante de hacer entrega de los títulos judiciales, solicitud a la que no se 

accederá por cuanto debe darse cumplimiento al artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Se pondrá en conocimiento de las partes, la relación de depósitos judiciales 

existentes a fin de que sean tenidos en cuenta al momento de liquidar el 

crédito:  

 
18RelacionTitulos.pdf 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÚMPLASE LO RESULETO POR EL SUPERIOR de revocar el 

fallo proferido el 28 de abril de 2021 y continuar la ejecución en la forma 

dispuesta en el fallo de fecha 16 de noviembre de 2021 proferido por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itaguí.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbfnMfGqFoJKm5Ms_ZBmAmEBuE0mvWiv6GpjaxOMmjeN1Q?e=DH2YBa
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQBiNc1LCk5PlcXdrBfoBDABGv1Q6wqJrmXlJBtFPOZ2Cw?e=lwy5gX
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SEGUNDO: Ordenar el avalúo y el remate de los bienes que se llegaren a 

embargar o que estén embargados, para con su producto pagar al 

demandante el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito 

ajustándose a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone 

el artículo 446 del C. General del proceso. 

 

CUARTO: Costas a cargo de la parte demandante. Liquídense por Secretaría 

en la suma $300.000. 

 

QUINTO: No accede a la entrega de dineros a la parte demandante, por lo 

expuesto en la parte motiva. 
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